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Aprueban “Reglamento de la Ordenanza N° 441-MDS, Ordenanza que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo”

Decreto de Alcaldía N° 009-2020-MDS

Surquillo, 11 de noviembre de 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Visto; el Memorando N° 524-2020-GM-MDS de fecha 20 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia Municipal; el Informe N° 146-2020-GPPCI/MDS de fecha 13 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional; el Informe N° 257-2020-GAJ-MDS de fecha 06 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N° 040-2020-GSC-MDS de fecha 23 de septiembre de 2020 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana; y,

Considerando:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, indica que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía. Por otro lado, el artículo 42 del mismo cuerpo normativo, prevé que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, a través de la Ordenanza N° 441-MDS, se aprobaron las disposiciones que regulan el uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo, precisa en su Primera Disposición Transitoria, Complementaria y Final, que las ubicaciones señalización y demás disposiciones complementarias al mismo cuerpo normativo, referidas a los horarios y espacios para el uso de estacionamiento en vías públicas locales serán determinadas en el reglamento de la presente Ordenanza;

Que, en ese sentido el Informe N° 040-2020-GSC-MDS de fecha 23 de septiembre de 2020 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, presenta la propuesta denominada: “Reglamento de la Ordenanza N° 441-MDS, ordenanza que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo”;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 39 y 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el “Reglamento de la Ordenanza N° 441-MDS, Ordenanza que regula el horario, uso y tiempo de los espacios de estacionamiento público en el distrito de Surquillo”, el mismo que como anexo forma parte integrante del presente decreto.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás unidades orgánicas competentes.

Artículo Tercero.- Disponer que el presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, debiéndose consignar adicionalmente en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Giancarlo Guido Casassa Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de noviembre del 2020.
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